
DISPOSICIONES ORGÁNICAS DEL ÁFRICA
ESPAÑOLA: GUINEA ESPAÑOLA

(CONCLUSIÓN)

•ORDEN DE SO DE JUNIO DE
3948 (PRESIDENCIA). FER«
NANDO POO. ESTATUTOS DE
LA CÁMARA OFICIAL A6BI=
•COLA DE COMERCIO E IS=
DUST«IA DEL DISTRITO DE

FERNANDO POO

CAPITULO PRIMERO

i.° La Cámara Oficial Agrícola de
Comercio e Industria del Distrito de
Femando Poo es un organismo pí -
blico, dependiente dé la Dirección Ge-
neral de Marruecos y Colonias y, di-
rectamente, del Gobernador general
•de los Territorios Españoles del Gol-
fo de Guinea, cuyo objeto principal
es el fomento y protección de los in-
•tereses generales de la Agricultura, Co-
mercio e Industria de la Isla.

Será considerada corno organismo
•-consultivo de la Administración Co-
lonial, por lo que se refiere a los
proyectos y planes que afecten direc-
tamente a los intereses que representa.

Tendrá su domicilio oficial en San-
•tá Isabel de Fernando Poo, a -cuya isla
«Ofenderá su jurisdicción, y gozará de
la plena capacidad que legalmente co-
rresponde a las personas Jurídicas.

2.0 Sus fines saat
á) Fomentar los intereses generales
de la Agricultura, la Ganadería, los
Forestales, los de Comercio, Banca,
Industria y Transportes.

b) Proponer a la Superioridad cuan-
tas medidas considere necesarias para
la -normalización del problema de la
mano de obra, tomando por sí misma
cuantas estén a su alcance y tiendan
a este fin.

c) Proponer asimismo al Gobierno
General aquellas reformas que consi-
dere necesarias para el encauzamiento
y regulación de la colonización.

d) Organizar y coadyuvar en las
operaciones de beneficios, exportación,
propaganda y venta de los productos
coloniales, analizando y clasificando
los que sean objeto de exportación,
a fin de velar por su nombre comer-
cial y certificación de origen, ejerci-
tando ante los Tribunales las acciones
criminales que procedan contra .los qae
falsifiquen o adulteren sus productos.

e) Coadyuvar al más exacto cum-
plimiento de las medidas de policía
agrícola, industrial y mercantil que
se adopten.

i) Adquirir, en régimen cooperati-
vo, semillas, abonos, máquinas y úti-
les de todas clases destinados a. la
agricultura -e industria, solicitando las
correspondientes licencias de impor-
tación cuando éstas procedan del ex-
tranjero.

g) Proponer, en provecho de sus
asociados, la creación de Cajas de
Crédito, Previsión, Ahorro y Segara,
siendo necesario, para que estas or-
ganizaciones puedan ser autorizadas,
-que presenten, el oportuno Reglamen-
to para su desarrollo.



h) Ser amigable componedor en las
cuestiones litigiosas que surjan entre
las Secciones o entre éstas y los so-
cios de la Cámara que sean sometidas
a su arbitraje.

i) Construir almacenes generales de
depósito para uso de sus asociados,
encargándose de la conservación y cus-
todia de los productos que se le en-
treguen y certificando sobre la clasi-
ficación de los mismos, si para elo
fuese requerida.

j) Construir y fletar buques para
la exportación o transportes de sos
productos, así como establecer Inspec-
tores en los muelles que vigilen la
carga y descarga de las mercancías <fe
sus asociados, denunciando los hechos
que den lugar a perjuicios o daños en
las mercancías por negligencia o ma-
la fe.

k) Proponer al Gobierno General
cuantas medidas considere pertinen-
tes para el mejor funcionamiento del
puerto.

I) Crear e instar la creación de Es-
cuelas de Capacitación para la prepa-
ración del indígena.

II) Constituir premios de constancia
y cualesquiera otras recompensas a la
mano de obra indígena nacional y ex-
tranjera que, por su prolongada per-
manencia en el -trabajo agrícola de esta
isla, se haga acreedor a él.

m) Designar representantes en las
Juntas de Prorrateo. Caja de Compen-
sación. Contra y cualquier otro orga-
nismo que se cree y cuyas funciones
tengan relación, con la economía co-
lonial; y

n.) Cualquier otro fin que las Le-
yes le impongan o autoricen.

3.0 Para el cumplimiento de sus
fines dispondrá la Cámara de los si-
guientes recursos fijos t

a) El porcentaje que, a cargo de
las distintas Secciones, fijará anual-
mente el Consejo General ordinario,
a propuesta del Consejo Directivo.

b) Los bienes <jtie la. Cámara ad-
quiera en uso de su capacidad jorídi-
ca; y

c) Las donaciones de socios, enti-
dades o particulares, así como las
subvenciones del Estado o Gobierno
General.

CAPITULO II

DE LOS SOQOS

4.0 Formarán parte de' la Cámara,
como socios, con carácter obligatorio:

a) Todas las personas individuales
o jurídicas que sean propietarias o
concesionarias de explotaciones agrí-
colas, forestales o pecuarias y las que
ejerzan industria o comercio dentro-
del distrito de la Cámara, satisfacien-
do la contribución correspondiente a
la Hacienda Colonial.

fe) Los arrendatarios de explotacio-
nes agrícolas, forestales, pecuarias de
comercio e industria que tengan for-
malización, mediante escritura púbEca
sus contratos de arrendamientos, a los
efectuados por el Patronato de Indí-
genas. Tales arrendatarios serán miem-
bros de la Cámara solamente durante
la vigencia del contrato.

Los miembros menores e incapaces,
ejercerán su función en la Cámara por
medio de sus representantes legales»

5.0 Los socios de la Cámara ten-
drán los siguientes derechos:

a) Gozarán de cuantos beneficios-
de todo orden les proporcione la Cá'
mará.

b) Ostentarán voz y voto en la:
Sección o Secciones a que pertenez'
can, siendo españoles, mayores de
edad y con plena capacidad, podrán
formar parte de las Comisiones Ges-
toras de Sección. Quedarán incapaci-
tados para el ejercicio de estos cargos-
todas aquellas personas sobre las que
recaigan, sanciones en virtud de píw
cedimientos judiciales o, por conse-
cuencia, de providencias gubernativas-
si estas providencias determinan -es-
presamente esa condición de incapa-
cidad.

6.° Sus deberes serán í
a) Cumplir el presente Estatuto y



los acuerdos que, coa arreglo a ellos,
se tomen por el Consejo General, el
Consejo Directivo o las Comisiones
Gestoras de la Sección a que perte-
nezcan.

b) Desempeñar fielmente cualquier
cargo o comisión que se les confiera.

c) Formar parte de las Secciones
respectivas en relación con los pro-
ductos que beneficien o actividades
que desarrollen, teniendo en ellas los
derechos y obligaciones que señalen
sus respectivos Reglamentos.

d) Pagar las cuotas que las Comí'
sienes Gestoras de las Secciones co-
rrespondientes señalen.

e) Dar cuenta por escrito de la cla-
se de productos que beneficien, vo-
lumen de producción, situación y cla-
se de propiedad o concesiones que ex-
ploten, así como de las actividades de
comercio, banca, industria, transpor-
te o de cualquier otra clase que des-
arrollen, fijando los respectivos domi-
cilios y designando el de su represen-
tante en Santa Isabel, si lo tuvieren.

f) Comunicar por escrito al Consejo
Directivo las personas que, debida-
mente autorizadas, hayan de repre-
sentarles en la Cámara.

CAPITULO III

D E LAS SECCIONES

9.0 Para el mejor desenvolvimien'
to de cada una de las actividades que
la integran, y coya protección y fo-
mento le están encomendados, la Cá-
mara se dividirá en las siguientes Sec-
ciones t

Sección de Cacao, Sección de Café,
Sección de Productos Agrícolas Varios
y Ganadería, Sección de Comercio y
Banca, Sección de Industria y Trans-
portes.

Podrán, además, crearse nuevas Sec-
ciones cuando el desarrollo en la isla
de "una rama de su economía lo haga
necesario, así corno también desglo-
sarse por el mismo motivo la Sección

que comprenda más de una actividad
económica, previo acuerdo del Conse-
jo Directivo de la Cámara, tomado»
por propia iniciativa o a petición de
cinco productores del ramo de que se
trate.

n . Serán fundones específicas de
las Secciones:

i.° El estudio de cuantos problemas.
de producción o de mercado afecten al
producto origen de la Sección para su.
mejor defensa, elevando sus conclusio-
nes a la Superioridad.

2.0 Informar a los Órganos rectores-
superiores de la Cámara respecto a las.
materias de las especialidades de la
Sección de que se trate, cuando para,
ello sean requeridas.

3.0 Proceder, en el caso de que su
Reglamento especial determine la sin-
dicación del producto para la venta:

a) Clasificarlo comerdalmente.
b) Proponer los precios; y
c) La venta.
12. Anualmente la Cámara publi-

cará un censo de los socios integran-
tes de cada Sección. Este censo será,
expuesto al público por un plazo de
quince días, a fin de que los intere-
sados puedan solicitar dentro de él
la subsanados de errores. Pasado este
plazo será aprobado por el Consejo-
Directivo de la Cámara y constituirá
la base de formadón de las Secdones.

Cada uno de los sodos integrantes-
tendrá personalmente un voto.

La representación se admitirá úni-
camente cuando el sccio votante esté
ausente de la isla o justifique debida'
mente la imposibilidad de su asisten-
cia personal.

Los socios en quienes concurra el
ejercido simultáneo de varias activi-
dades de las que integran diferentes
Sectíones figurarán simultáneamente
en los censos de cada una de ellas,
pudiendo votar por separado en las
elecdones para la designados de
miembros de las Comisiones Gestoras-
tronespoadieates.

13. Los recursos económicos de las
Secciones estarán formados;
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a) Por un porcentaje anual, que se
•fijará en el momento de constituirse
las Secciones) sobre la exportación de
los productos que la motiven previa
aprobación de la Administración.

b) Por un porcentaje con arreglo
A lo que establezcan sus Reglamentos,
y también sobre el valor dé los pro-
ductos sindicales cuya venta realice la
•Sección, previa aprobación de la Ad-
ministración.

14. Las Secciones tendrán econo-
mía propia administrativa por ellas
mismas, sin más obligaciones respec-
to a la Cámara que sufragar la cuota
que el Consejo General ordinario de
•ésta, a propuesta del Consejo Direc-
tivo, les fije anualmente.

CAPITULO IV

DE LOS CARGOS DIRECTIVOS

15. Son cargos directivos dentro
•de la Cámara ios de Presidentes, Vi-
cepresidentes, Secretario general. Vi-
cesecretario general, Contador tesorero
y Presidente de Sección.

16. El nombramiento y cese del
Presidente de la Cámara, que siem-
pre habrá de recaer sobre un miembro
de la misma, corresponde exclusiva-
mente al Gobernador general. Este
..cargo será incompatible con el de Pre-
sidente de Sección.

CAPITULO V

D E LOS ÓRGANOS RECTORES
DE LA CÁMARA

24. Los órganos rectores de la Cá-
mara son:

Las Comisiones Gestoras de la Sec-
-don.

El Consejo Directivo.
El Consejo General.
El mandato de todos los miembros

de los organismos citados durará tres
años, pudiendo ser reelegidos en sus
«cargos indefinidamente.

26. Las Comisiones Gestoras de
Sección se compondrán de cinco niisrn-
btros, de los cuales el Presidente será
nombrado libremente por el Goberna-
dor general entre los cinco Vocales
designados por elección de los socios
de la Sección correspondiente.

32. Las Comisiones Gestoras de
Sección, una vez constituidas y bajo
la presidencia del Presidente de la
Cámara, procederán conjuntamente a
la elección de los siguientes cargos di-
rectivos de la entidad.

Vicepresidente, Secretario general,
Vicesecretario general, Tesorero y
Contador.

33. Estos nombramientos deberán
recaer necesariamente en los Presi-
dentes de las Comisiones Gestoras.

Las Comisiones Gestoras reunidas
elegirán asimismo un miembro de cada
una de ellas para Vocal del Consejo
Directivo.

SECCIÓN 2.a

DEL CONSEJO DIRECTIVO

36. El Consejo Directivo de la Cá-
mara se compondrá de los siguientes
miembros: Del Presidente, de seis Vo-
cales natos, de un Vocal indígena
emancipado, de los cinco Presidentes
de Sección, de los cinco Vocales de-
signados según el art. 33, párrafo se-
gundo.

37. Serán Vocales natost El Pre-*
sidente del Patronato de Indígenas c
su Delegado permanente, el Ingeniero
del Servicio Agronómico (o Director
de Agricultura), el Ingeniero jefe del
Servicio Forestal, el Ingeniero jefe de
Industria, el Delegado de Trabajo, el
Inspector de Higiene Pecuaria.

38. El Vocal indígena emancipado
será -elegido en la primera reunión que
celebre el Consejo Directivo,
do el nombramiento en el que
mayor número de votos. Tendrán de-*-
recho a voto para este nombramiento
todos los miembros del referido Con*
sejo.
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39' Todos los Vocales, .sin excep-
. ;ión, tendrán voz y voto.

40. Las reuniones del Consejo Di-
rectivo se celebrarán mensualmente o
cuando lo disponga el Presidente o
Jo solicite un Presidente de Sección.

Los acuerdos serán ejecutivos cuan-
do se adopten por unanimidad. Si se
toman por mayoría de votos y en el
•término de diez días no existe recla-
mación firmada por un rnínimun de

1 tres discrepantes, también será eje-
cutivo. Si existe esa reclamación el

'.Gobernador general la resolverá por
sí o la informará y remitirá a la Di-
rección General de Marruecos y Co-
jonias para su resolución.

Las actas de los acuerdos habrán
de ser sometidas a la aprobación del

••Gobernador general. Este podrá sus-
pender los que considere contrarios ai
interés general, aunque hayan sido
adoptados por unanimidad, poniéndolo
en conocimiento de la Dirección Gene-
ral de Marruecos y Colonias para que

•resuelva si dichos acuerdos pueden ser
-cumplidos o deben ser anulados de-

- unitivamente.

SECCIÓN 3.a

DEL CONSEJO GENERAL

42. El Consejo General se compon-
• drá de la totalidad del Consejo Di-
• rectivo mas los tres Vocales restantes
de cada una de las Comisiones Ges-
toras.

44. Las reuniones del Consejo Ge-
• aeral serán ordinarias y extraordina-

Las ordinarias se celebrarán sola-
mente para el examen y discusión de
las cuentas del ejercicio, Memoria y
presupuesto anual.

Las extraordinarias se celebrarán
cuando, a juicio del Presidente, la im-
portancia de los asuntos a tratar lo
exija; cuando lo pida por escrito un
Presidente de Sección} cuando 1 se pre-
tenda reformar los Estatutos de la
Cámara o cuando se trate de infor-
mar al Gobierno General sobre asun-
to de trascendencia para la totalidad
de los asociados que aquel haya some-
tido a consulta de la Cámara.

La convocatoria deberá hacerse con
ocho días de antelación, indicando el
orden del día.

Los acuerdos serán ejecutivos cuan-
do se tomen por unanimidad. Si se
toman por mayoría de votos y en el
término de diez días no existe recla-
mación firmada por discrepantes que
representen, al menos, un mínimun.
del 20 por 100 de los miembros, tam-
bién serán ejecutivos. Si existe recla-
mación la resolverá el Gobernador ge-
'neral por sí o la informará y remitirá
a la Dirección General de Marruecos
y Colonias para su resolución.

Las actas de los acuerdos habrán
de ser sometidas a la aprobación del
Gobernador general. Este podrá sus-
pender los que considere contrarios al
interés general» aunque hayan sido
adoptados por unanimidad, poniéndo-
lo en conocimiento de la Dirección
General de Marruecos y Colonias para
que resuelva si dichos acuerdos pue-
den ser cumplidos o deben ser anu-
lados definitivamente.
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ACUERDO DE ADMINISTRACIÓN FIDUCIARIA
PARA EL TERRITORIO DE SOMALIA BAJO

ADMINISTRACIÓN ITALIANA

(TRADUCCIÓN DEL TEXTO APROBADO POR EL CONSEJO
DE ADMINISTRACIÓN HDUCIARIA EL 27 DE ENERO DE 1950}

Considerando que los capítulos XII
y XIII de la Carta de las Naciones
Unidas establecen el régimen de ad-
ministración fiduciaria;

Considerando que, según el art. 23.
del tratado de paz entre los aliados
y potencias asociadas, de una parte,
e Italia de la otra, firmado en París
el 10 de febrero de 1947, Italia re'
nuncio a todos los derechos y títulos
sobre las posesiones territoriales italia-
nas en África;

Considerando que, según el párra-
fo 3.0 del anexo XI de dicho tratadot
se encargó a la Asamblea General de.
las Naciones Unidas que hiciera re-
comendaciones respecto al status fu-
turo de los territorios mencionados en;
el art. 23 del mismo;

Considerando que, según el párra-
fo 3.0, del anexo XI de dicho tratar
do, los gobiernos de Francia, de la
Unión de Repúblicas Socialistas So-
viéticas, del Reino Unido de la Gran
Bretaña y Norte de Irlanda y de los
Estados Unidos de Norteamérica, con-
vinieron en aceptar las recomendacio»
nes que hiciera la Asamblea General.
de las Naciones Unidas sobre ese pas-
ticalar;

Considerando que la Asamblea Ge-
neral» después de haber examinado el'
asunto en stt tercero y cuarto períodos'
ordinarios de sesiones, adoptó, en
250.0 sesión plenaria del 21 de n o

viemBre- de 1949, usa resolución que."
recomienda, con respecto al territoric¿-
anteriormente conocido- corno Somalia;-
italiana, que ese territorio debe ser un-
Estado independiente y soberano, que
su independencia defie entrar en efec- -
ta-al término de diez afios después de
la* fecha: de aproBación del acuerdo de
administración, fiduciaria; por la Asam-
blea General, y que, durante ese perío-
do de diez años, el territorio sea puesto-"
bajo el régimen internacional de adral—
nistracíóff fiduciaria, con Italia come- •
autoridad administradora, ayudada y
asesorada por un Consejo consultivo
compuesto por los: representantes der-

Colombia, Egipto y Filipinas;
Considerando que el Consejo de Ad- -

rmnistradón- Fiduciaria, de acuerdo con
Ib que le encargó la Asamblea Gene-*
ral, ha negociado1 con Italia el provee- •
to- da un* actierdb de administración,
fiduciaria- y lo aprobó el a.y de enero de
1950" ett la sexta' sesión- de su octave •
período ordinario de sesiones;

Considerando- que el Gobierno de'
Italia íxa aceptado la responsaBüídad'
de. autoridad administradora de ese te-
rritorio;

Considerando que los. Gobiernos " e

CofoinBia, Egipto y Filipinas hsa acep- -
tado» la responsabiEHácr de ayudar y _
asesorar a la autoridad administrado-
ra- en. sa. carácter dé inlemtass de. -
Consejo consultiyo.?
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Por tanto la Asamblea General de
las Naciones Unidas aprueba las si-
guientes condiciones de administración
fiduciaria para el territorio anterior'
mente conocido corno Somalia italiana:

Artículo i.° El territorio al cual se
aplica este acuerdo es el que anterior-
mente era conocido como Somalia Ita-
liana, y el cual designado en ade-
lante como el «Territorio», y que li-
mita con el protectorado de Somalia,
Etiopía, Kenya, el golfo de Aden y el
Océano Indico. Sus fronteras serán las
que queden fijadas por acuerdo inter-
nacional, hasta donde no hayan sido
delimitadas ya, y lo serán de acuerdo
con un procedimiento aprobado por
la Asamblea General.

Art. 1.a Se le confiará a Italia la
administración del Territorio, y el Go-
bierno de este país, designado en este
acuerdo como «autoridad administra-
doras, estará representado en el Te-
rritorio por nn administrador. La au-
toridad administradora será responsable
ante las Naciones Unidas en cuanto a
la paz, el orden y el buen gobierno
del Territorio conforme a las condi-
ciones de este acuerdo.

La autoridad administradora estará
ayudada y asesorada por tin Consejo
consultivo, compuesto por los repre-
sentantes de Colombia, Egipto y Fili-
pinas.

La sede del administrador y del Con-
sejo consultivo será Mogadisdo.

Art. 3.0 La autoridad administra-
dora se compromete s. administrar el
Territorio conforme a las providen-
cias de la Carta relativas al régimen
de administración fiduciaria tal como
están estipuladas en los capítulos XII
y XIII de la misma, a las partes per-
tinentes de la resolución 289 (IV) del
21 de novienire de 1949- de la Asam-
blea General, y a este acuerdo {el cual
comprende na anexo que contiene tina
declaración de principias constitucio-
nales)» coa la mira de hacer efectiva

la independencia del Territorio al tér-
mino de diez años después de la fecha
de aprobación de este acuerdo por la
Asamblea General.

La Asamblea General deberá:
1. Fomentar el desarrollo de insti-

tuciones políticas libres y promover la
evolución de los habitantes del Terri-
torio hacia la independencia; y a este
fin deberá darles a éstos una participa-
ción progresivamente presente en ios.
distintos órganos del gobierno.

2. Promover el adelanto económico-
y la autonomía de los habitantes, y a
este fin deberá reglamentar el uso dé-
los recursos naturales; estimular el
desarrollo de pesquerías, agricultura,
comercio e industrias; proteger a los.
habitantes de la pérdida de sus tie-
rras y recursos, y mejorar los medios,
de transporte y comunicación;

3. Promover el adelanto social de
los habitantes, y a este fin: deberá
proteger los derechos y las libertades»
fundamentales de todos los sectores de,
la población sin distinción; proteger y
mejorar la salud de los habitantes por
medio del desarrollo de servicios de
sanidad y hospitales adecuados para,
todos; intervenir el tráfico de armas
y municiones, de opio y otras drogas
perniciosas, de alcohol y otros licores.
espirituosos; prohibir todas las for-
mas de esclavitud, de trata de escla-
vos y de matrimonio infantil; poner
en ejecución los convenios internado-
nales existentes relativos a prostitu-
ción.! prohibir todas las formas de tra-
bajo forzado, salvo para obras y ser-
vidos públicas esenciales y sólo ea
tiempos de emergencia pública y con
debida remuneración y adecuada pro-
tección, del bienestar de los trabaja-
dores, e Instituir las demás regla-
nsentacíanes- que sean necesarias para
proteger a los habitantes coatra todo-
abíiso sccisL

Arí. 4. La autoridad aámliiístradc-
raT recosedendt» el liedlo de que la
eáacadón ea su inás amplio sentido-
es el ártico fsedasnento segero sobre
el cual paetfe basarse caslqaier ade-
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laoto moral, social, político o ecotió*
mico de los habitantes del Territorio,
y considerando que la independencia
nacional con debido respeto a la liber-
tad y a la democracia, solamente pue-
de establecerse también sobre esa ba-
se, se compromete a establecer un sis-
tema educativo sano y eficaz, con el
respeto debido a la cultura y religión
islámicas.

Por tanto, la autoridad administra-
dora se compromete a promover el
adelanto educativo de los habitantes, y
a este fin se compromete a establecer
tan rápidamente como sea posible un
sistema de educación pública que com-
prenderá escuelas y colegios elemen-
tales, secundarios, vocacionales (inclu-
sive instituciones para adiestrar maes-
tros) y técnicos; a suministrar gratis
por lo menos la educación elemental y
a facilitar por todos los medios posi-
bles la educación superior y profe-
sional y el progreso cultural.

En particular, la autoridad admi-
nistradora dará los pasos adecuados!

a) Para garantizar que un número
conveniente de estudiantes calificados
•de la población indígena reciban edu-
cación universitaria o profesional fue-
ra del Territorio, de modo a asegu-
rar que se disponga de suficiente per-
sonal calificado cuando el Territorio se
convierta en un Estado soberano inde-
pendiente;

b) Para combatir el analfabetismo
por todos los medios posibles, y

c) Para asegurar que en los cole-
gios y oíros institutos educativos se
dé instrucción acerca de las activida-
des de las Naciones Unidas y de sus
organismos, de los propósitos básicos
del régimen internacional de adniinis-
tración fiduciaria y de la Declaración
Universal de les Derechos del Hom-
bre.

Art. 5.0 La autoridad administra-
dora colaborará plenamente con la
Asamblea General 'de l a s Naciones
Unidas y con el Consejo de Admi-
nistración Fiduciaria en el desempeño
de todas sus funciones, según io es-

tablecido en los arts. 87 y 88 de la
Carta de las Naciones Unidas.

De conformidad, la autoridad admi-
nistradora se compromete:

1. A presentar a la Asamblea Ge-
neral un informe anual a base de un
cuestionario redactado por el Consejo
de Administración Fiduciaria de acuer-
do con el art. 88 de la Carta de las
Naciones Unidas, y a incluir eti él
información acerca de las medidas que
haya tomado para dar cumplimiento
a las sugestiones y recomendaciones
de la Asamblea General y del Con-
sejo de Administración Fiduciaria;

2. A designar a un representante
acreditado que esté presente en las
reuniones del Consejo de Administra-
ción Fiduciaria en que se examinen
los informes de la autoridad adminis-
tradora y las peticiones relativas a con-
diciones en el Territorio.

3. A facilitar las visitas periódicas
al Territorio previstas en el art. 87
de la Carta de las Naciones Unidas
en las ocasiones y circunstancias de-
terminadas por arreglos que se harán
con la autoridad administradora;

4. A prestar asistencia a la Asam-
blea General o al Consejo de Admi-
nistración Fiduciaria en la ejecución
de esos y otros arreglos que dichos
órganos de las Naciones Unidas ha-
gan de acuerdo con los términos de es-
te acuerdo.

Art, 6.° La autoridad administrado-
ra puede mantener fuerzas policíacas
y reclutar contingentes voluntarios pa-
ra el mantenimiento de la paz y del
buen orden en el Territorio.

La autoridad administradora, des-
pués cíe efectuar consultas con el Con-
sejo Consultivo, pueda establecer ins-
talaciones en el Territorio y tomar aBí
todas las medidas» inclusive el desarro-
llo progresivo de las fuerzas somalíes
de defensa que sean necesarias, dentro
de las limitaciones establecidas por la
Carta de las Naciones Unidas, para fe -
defensa del Territorio y el manteffi-

' miento de la paz y de la seguridad i3<
ternacionales.



ArL. 7." La autoridad administra'
dora tendrá plenos poderes de legisla-
ción, administración y jurisdicción en
el Territorio, sujetos a las disposicio-
nes de la Carta de las Naciones Uni-
das, de este acuerdo y del anexo que
se le acompaña, y estará facultada
para aplicar en el Territorio, tempo-
ralmente y con las modificaciones que
considere necesarias, las leyes italia-
nas que sean apropiadas a ¡as condi-
ciones y necesidades del Terrrerio y
no sean incompatibles con la conse-
cución de su independencia.

Art. 8.° El Consejo Consultivo es-
tará plenamente informado por la au-
toridad administradora de todos los
asuntos relativos al adelanto político,
económico, social y educativo de los
habitantes deí Territorio, comprendi-
da ia legislación pertinente, y podrá
hacer a la autoridad administradora
las observaciones y recomendaciones
que considere encaminadas al cumplí'
miento de l o s propósitos de este
acuerdo.

La autoridad administradora solici-
tará el asesoramiento del Consejo Con-
sultivo para todas las medidas enea-
minadas, a la iniciación, el desarrollo
y el consiguiente establecimiento de
completa autonomía para el Territo-
rio; en especial consultará al Conse-
jo Consultivo respecto a los planes de:

a) El establecimiento y el desarro-
llo de órganos de gobierno propio;

b) El desarrollo económico y finan-
ciero-;

c) El adelanto educativo;
d) El adelanto social y de traba-

jo» y
e) La trasmisión de las funciones

gubernativas a un Gobierno indepen-
díente del T e r r i t o r i o debidamente
constituido.

La autoridad administradora solici-
tará la asesoría del Consejo Consulti-
vo respecto a ordenanzas que pueda
elaborar y promulgar en circonstandas
excepcionales, según el art. 5.0 del
anexo a este acuerdo.

Art. 9," AI Consejo Consultivo se

le brindarán las facilidades y la liber-
tad de acceso a las fuentes de infor-
mación que requiera el cumplimiento
de sus funciones.

Art. 10. En el Territorio los miem-
bros deí Consejo Consultivo gozarán
de todos ios privilegios e inmunidades
diplomáticas, y su personal disfruta-
rá de los privilegios e inmunidades
que corresponderían si el convenio so-
bre privilegios e inmunidades de las
Naciones Unidas íuere aplicable al
Territorio.

Art. 11. Los Estados miembros del
Consejo Consultivo, cuando no lo sean
del Consejo de Adaiinisíradcn Fiducia-
ria, tendrán derecho a participar, sin
voto, en las deliberaciones del Consejo-
de Administración Fiduciaria sobre
cualquier cuestión expresamente rela-
cionada con el Territorio.

Durante tales deliberaciones, Ios-
miembros del Consejo Consultivo o la
mayoría de ellos, actuando en nombre
del mismo, o cualquiera de los miem-
bros actuando por separado, pueden
hacer ante ei Consejo de Administra-
ción Fiduciaria las declaraciones ora-
les o presentar los informes o mera'
mente escritos que consideren nece-
sarios para la adecuada consideración,
por parte del Consejo, de cualquier
cuestión expresamente relacionada con
el Territorio.

Art. 12. La autoridad administra-
dora dará todos los pasos necesarios
para poner al territorio en capacidad
de cooperar con los organismos espe-
cializados que se mencionan en el ar-
tículo 57 de la Carta de las Naciones
Unidas, cuya aplicación favorezca los-
intereses de la población y sea com-
patible con los fines básicos del ré-
gimen de administración fiduciaria,
can las disposiciones de ¡2 resolu-
ción 289 (IV) tíeí 21 de noviembre
de 1040 de la Asamblea Genera! y
con los terminas ce este acuerdo.

Art. ia- La autoridad sdmíaisira-
dora dará todos los pasos necesarios
gara coser sí territorio ea capacidad



•de cooperar con los organismos espe-
cializados que se mencionan en el ar-
tículo 57 de la Carta de las Naciones
Unidas y con otros internacionales y
organizaciones regionales, y de parti-
cipar en sus actividades.

Art. 14. A fin de promover el ade-
lanto económico y social de la pobla-
•ción indígena, la autoridad adminis-
tradora, cuando proyecte leyes rela-
tivas a la posesión o enajenación de
"tierras o de otros recursos naturales,
deberá tomar en consideración las le-
yes y costumbres de la población in-
dígena y respetar sus derechos y pro-
teger sus intereses, tanto actuales ce-
rno futuros.

La autoridad administradora no de-
"berá permitir, sin el consentimiento
en cada caso de las dos terceras par-
tes de los miembros del Consejo te-
rritorial (que establece el art. 4.0 del
anexo), la adquisición por parte de
personas 110 indígenas, de ninguna da-
se de derechos sobre tierras en el Te-
rritorio,- con excepción del arrenda-
miento por un período que será de-
terminado por la ley. En casos que
impliquen la enajenación a personas
110 indígenas o compañías o asociacio-
nes dominadas por dichas personas,
•de zonas de tierras agrícolas que exce-
dan de un millar de acres de super-
ficie (404,7 Ha.), la autoridad admi-
nistradora deberá formular una soli-
•ciíud previa de asesoramiento al Con-
sejo Consultivo. En su informe anual
al Consejo de Administración Fidu-
ciaria, la autoridad administradora de-
berá incluir una cuenta detallada de
tales enajenaciones. Dicha autoridad
prohibirá la adquisición* por parte de
personas 110 indígenas o compañías o
asociaciones dominadas por dichas per-
sonas, de ninguna clase de derechos
sobre cualquier otro recurso natural
del Territorio, c o n excepción del
arrendamiento o adjudicación de una
•concesión por xm período que será de-
terminado por la. ley.

Nada es este arríenlo se podrá apli-

car a las tierras de la zona urbana
para edificaciones dentro de la zona
municipal de Mogadiscio (capital del
Territorio), las que podrán ser ven-
didas de acuerdo con lo dispuesto por
la ley.

Art. 15. Con sujeción a las dispo-
siciones de los arts. 14, 16 y 17 de es-
te acuerdo, la autoridad administra-
dora dará todos les pasos necesarios
para asegurar igual tratamiento en
asuntos sociales, económicos, indus-
triales y comerciales a todos los Es-
tados miembros de la O. N. U. y a
sus propíos nacionales, y a este fin;

a) Garantizará a todos los nacio-
nales de los miembros de las Nacio-
nes Unidas y a sus propios nacionales
la libertad de tránsito y de navega-
ción, inclusive por el aire, y la pro-
tección de personas y propiedades,
con sujeción a los requerimientos del
orden público y a condiciones de su-
misión a la ley local;

b) Asegurará los mismos derechos
a todos los nacionales de miembros de
las Naciones Unidas y a sus propios
nacionales con respecto a la entrada y
residencia en el Territorio, adquisición
de propiedades, muebles o inmuebles
y ejercicio de sus profesiones y co-
mercios ;

c) No hará distinción por motivos
de nacionalidad entre los nacionales
de ningún miembro de las Naciones
Unidas ni entre sus propios nacionales
en asuntes relacionados al otorgamien-
to de concesiones para el desarrollo
de los recursos naturales del Territo-
rio, y no otorgará concesiones que
tengan carácter de un monopolio .ge-
neral, y

d) Asegurará tratamiento igual en
la administración de la justicia a los
nacionales <3e todos los miembros de
las Naciones Unidas y a sus propios
nacionales.

Los derechos conferidos por este ar-
tículo a los nacionales de los miem-
bros de las Naciones Unidas o a los
propios nacionales de la autoridad ad-
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•s ministradora ,-se .aplican igualmente a
Vías compañías y asociaciones domtna-
i-das por dichos nacionales y organiza-
das de acuerdo con las leyes de un
miembro de las Naciones Unidas o
por las leyes de la autoridad adminis-

- aradora.

Art. 16- Las medidas que se to»
• tnen para poner ,en efecto el artículo

15 de este acuerdo ..siempre estarán
. sometidas ,a la obligación predominan*
te de la autoridad administradora, en
conformidad -con. él artículo 76 de la

•• Carta de las 'Naciones "Unidas, de pro-
mover el adelanto político, económico,

. social y educativo de los habitantes
del territorio, de llevar a efecto los

- fines básicos del régimen de adminis-
•Oración fiduciaria y las disposiciones

. de la resolución 289 (IV) de la Asam-
blea General del 2.1 de noviembre de

1949, y de mantener la paz, el orden
y el buen gobierno. En especial, la

. autoridad administradora estará en li-
bertad para-4

a) Organizar los .servicios y otras
.públicas esenciales en las condiciones

-y términos que rconsidere convenien-
-íes;

b) Crear monopolios de carácter
puramente fiscal a fin de proporcionar
al Territorio los recursos económicos

¡que le parezcan más apropiados para
las necesidades locales, o que de otra
manera beneficien los intereses de los

" habitantes-;
c) Establecer, o permitir que se -es-

tablezca, en donde los intereses del
desarrollo económico de los habitan-

• tes lo requiera para proposites deter-
minados, otros monopoEos, o empre-

, sas que obtengan un elemento de mo-
nopolio, en condiciones de apropiada

- fiscalización pública; en el entendi-
miento de que, en. la selección, de los
órganos que deben llevar a cabo los
fines de este párrafo cuando- no sean

- organismos dominados por 'el Gobier.'
• 210 del territorio, o aquellos en los que
t participen, dichos organismos, la auto-
r idad administradora no tara distin-

ción por razón de nacionalidad contra
los miembros de las Naciones Unidas
o sus nacionales.

Art. 17. Nada en este acuerdo dará
derecho a ningún miembro de las Na-
ciones Unidas a reclamar para sí o
para sus nacionales, compañías o aso-
ciaciones, los beneficios del artículo 15
de este acuerdo en ningún aspecto en
que no dé a los habitantes, compañía.
y asociaciones del Territorio igualdad
de tratamiento con los nacionales,
compañías y asociaciones del Estado
que trate más favorablemente.

Art. 18. La autoridad- administra-
dora incluirá en su primer informe
anual al Consejo de Administración
Fiduciaria, un detalle sobre la situa-
ción en el territorio de propiedades
pertenecientes a nacionales asociacio-
nes y compañías de miembros de las
Naciones Unidas.

Art. rg. En un espíritu de tole-
rancia religiosa, la autoridad adminis-
tradora asegurará en el territorio com-
pleta libertad de conciencia y de re-
ligión y garantizará libertad de educa-
ción religiosa y el libre ejercicio de
todas las formas de culto.

Los misioneros de cualquier credo
deben tener libertad de entrar, viajar
y residir en el territorio; .de adquirir
y poseer en él propiedades, con suje-
ción a las condiciones establecidas en
el artículo 14 del presente acuerdo;
de levantar edificios religiosos y hos-
pitales en él; de abrir escuelas some-
tidas a las reglamentaciones que pres-
cribe la ley para el adelanto educativo
de los habitantes del territorio.

Las disposiciones de este artículo
estarán sometidas únicamente a las
limitaciones que sean necesarias para
mantener -el orden público y la. mora-
lidad.

Art. 20. -La autoridad administrador
ra. garantizará a los habitantes del te-
rritorio completa libertad fie palabra,
de- prensa, de reunión, y de petición,
sin distinción uor motivo de jraza,
seso, idioma, opinión política o reii-
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gión, y sometida solamente a los re-
querimientos del orden público.

Art. 21. Nada en este acuerdo
afectará al derecho de la autoridad
administradora o del Consejo de Ad-
ministración Fiduciaria a proponer en
una fecha futura la modificación o en-
mienda de este acuerdo en favor de
los intereses del territorio, o por razo-
nes que no sean incompatibles con los
fines básicos del régimen internacio-
nal de administración fiduciaria.

Las disposiciones de este acuerdo no
podrán ser modificadas o enmendadas
más que como se prevé en los ar-
tículos 79 y 85 de la Carta de las Na-
ciones Unidas.

Art. 22.—Si cualquier disputa pu-
diera surgir entre la autoridad admi-
nistradora y un Estado miembro de
las Naciones Unidas, con relación a la
interpretación o aplicación de las dis-

posiciones de e s t e acuerdo, dicha
disputa, de no poder ser arreglada por
negociaciones directas o de otros
miembros, deberá ser sometida al Tri-
bunal Internacional de Justicia.

Art. 23. El presente acuerdo, del
cual es parte integrante la declaración
de principios constitucionales que se
acompaña como anexo, entrará en vi-
gencia tan pronto como sea aprobado
por k Asamblea General de las Na-
ciones Unidas y ratificado por Italia.

Sin embargo, después que el Con-
sejo de Administración Fiduciaria e
Italia hayan convenido en las condi-
ciones del acuerdo de administración
fiduciaria, y hasta tanto que sea apro-
bado este acoerdo por la Asamblea
General, la autoridad administradora
administrará provisionalmente el te-
rritorio en conformidad con las dis-
posiciones de la d r í a de las Nacio-
nes Unidas y de este acuerdo, y asu-
mirá esta administración provisional
con la. oportunidad y de acuerdo con
ios arreglos para la ordenada trans-
misión de la administración convenida
entre Italia y el Reino- Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte.

Art. 24. El presente acuerdo deja»-
rá de tener efecto diez años después.
de la fecha de aprobación del acuerdo-
de Administración Fiduciaria por la
Asamblea General, y a su conclusión
el territorio se convertirá en un Es»
tado iíidependiente y soberano.

Art. 25. 'La autoridad administra-
dora presentará al Consejo de Admi-
nistración Fiduciaria, por lo menos
dieciocho meses antes de la expira-
ción del presente acuerdo, un plan-
para la ordenada transmisión de to-
das las funciones gubernativas a un.'
Gobierno independiente y debidamen---
te constituido del territorio.

DECLARACIÓN DE PRINCIPIOS,
CONSTITUCIONALES

PREÁMBULO

En vista de la recomendación hecha. •
por la Asamblea General de las Na-
ciones Unidas en sn cuarto período-
ordinario de sesiones de que el terri-
torio antiguamente conocido como So-
malia: italiana sea colocado bajo el ré-
gimen internacional de administración
fiduciaria con Italia como autoridad •
administradora:

Considerando las- disposiciones de la
Carta de las Naciones Unidas que es-
tablecen un régimen internacional de
administración fiduciaria, del cual es -
parte integrante esta declaración» y
de conformidad con las disposiciones
de la resolución 289 (TV) de la Asam-
blea General;

Con el propósito de garantizar so- •
lemaemente los derechos de los habí»"
tantes del territorio y de asegurar, de
acuerdo con los principios democrátí» -
eos, el gradual desarrollo de instítu»1

dones destinadas a asegurar el esta-
blecimiento de completa autonomía. £'
independencia y la consecución de los •
fines básicos del régimen internacío-
nai de administración Sdadaria He "
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conformidad con la Carta de las Na»
ciones Unidas;

Por ésta se declara!
Artículo i.° La soberanía del te-

rritorio reside en su población y será
ejercida por la autoridad administra»
dora en nombre de ella y en la forma
prescrita por decisión de las Nació»
aes Unidas.

Art. 2.° La autoridad administra-
dora dará los pasos necesarios para
asegurar a la población del territorio
!a condición de ciudadanía del territo-
rio y garantizar su protección diplo-
mática y consular cuando se encuen-
tre fuera de los límites de su pro»
pío territorio o del territorio de la
autoridad administradora.

Art. 3.0 Bl administrador será el
principal funcionario ejecutivo en el
territorio.

Art. 4.0 El administrador nombra-
rá un Consejo Territorial, compuesto
por habitantes del territorio y que sea
representativo de su población.

En todos los asuntos, fuera de los
de defensa y de relaciones exteriores,
el administrador consultará al Conse-
jo Territorial.

Bl poder legislativo será ejercido
normalmente por el administrador en
consulta con el Consejo Territorial en
tanto sea establecida una legislatura
electiva.

Art. 5.0 En circunstancias excep-
cionales, el administrador puede, des-
pués de consultar con el Consejo Con-
sultivo, elaborar y promulgar las or-
denanzas que en su opinión exijan las
circunstancias.

Esas ordenanzas deberán ser pre-
sentadas al Consejo Territorial tan
pronto como sea practicable, y la au-
toridad administradora deberá incluir
ana relación de ellas en su Informe
anual al Consejo efe Administración
Fidnciaría.

Art. 6.° En los asuntos relaciona-
dos con la defensa y relaciones exte-
riores, lo mismo que en otros asun-
tos, la autoridad administradora será

responsable ante el Consejo de Ad-
ministración Fiduciaria y tomará en
cuenta cualquier recomendación que •
le haga el mismo.

Art. 7." La autoridad administrado-
ra establecerá un sistema judicial y
asegurará la absoluta independencia -
del poder judicial. También asegurará-
que las funciones jurídicas' les sean-
confiadas en forma progresivamente
creciente a representantes de la po-
blación indígena, y que aumente en
la misma forma la jurisdicción de los-.
tribunales de primera instancia.

De acuerdo con lo que convenga en
cada caso, la autoridad administrado-
ra aplicará la legislación territorial, la-
ley islámica y el derecho consuetudi-
nario.

Art. 8.° La autoridad administra-
dora, en conformidad con los princi- -
pios establecidos en sus propias cons-
titución y legislación, garantizará a
todos los habitantes del territorio los •
derechos del hombre y libertades fun-
damentales, y completa equidad ante
la ley, sin distinción por motivo de
raza, sexo, idioma, opinión política ir-
religión.

Art. 9.0 La autoridad administra-
dora garantizará a todos los habitan-
tes del territorio plenos derechos ci-
viles, ssí como los derechos políticos,
que sean compatibles con el progresi-
vo desarrollo político, social, económi-
co y educativo de los habitantes y con
la evolución de un sistema democrá-
tico representativo, en que se respe-
ten debidamente las instituciones tea- •
dicionales.

En especial garantizará:
1. La protección de sn condición-

personal y de sucesión con debido res-
peto a su desarrollo evolutivo;

2. La Inviolabilidad de la libertad
personal, la cual no poárá ser coarta- -
da sao por mandato judicial y sola- -
mente en casos de acuerdo con las re-
glamentaciones prescritas por la ley.-

3- La Inviolabilidad del domicilio,,
al csial sólo tendrá seceso la antondac.
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. -eonipetentó por un debido proceso le-
gal y en la forma prescrita de acuerdo
con las costumbres locales y con suje- '

. -ción a las garantías que protegen la
libertad personal;

4. La inviolabilidad de la libertad
y del secreto de las comunicaciones y
la correspondencia, la cual sólo podrá
ser limitada por medio de un man-
<dato judicial que estipule las razones
y con sujeción a las garantías prescri-
tas por la ley;

5. El derecho de propiedad, con
.•sujeción a expropiación llevada a cabo
• con fines públicos, mediante el pago
-•de una debida indemnización y de
acuerdo con las reglamentaciones pres-

critas por la ley;

6. El libre ejercicio de profesiones
y ocupaciones en conformidad con las
costumbres locales y de acuerdo en-
teramente con las reglamentaciones
prescritas por la ley;

7. El derecho a optar a cargos pú-
blicos de acuerdo con las reglamenta-
ciones prescritas por la ley, y

8. El derecho a emigrar y a via-
jar, con sujeción a las reglamentacio-
nes que la ley pueda prescribir por
razones sanitarias y de seguridad.

Art. 10. La autoridad administra-
dora acepta como norma para el terri-
torio la Declaración Universal de De-
rechos del Hombre, adoptada por la
Asamblea General de las Naciones
Unidas en 10 de diciembre de 1948»
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ESPARA Y EL MAR, por Luis CARRERO BLANCO, Capitán de Navio,
Subsecretario de la Presidencia. Un vol. en rústica, con sobrecu-
bierta en color, al tamaño cortado de 12 x 10 eras., 192 págs, y
11 lárns. en color. Precio: 12 ptas. (agotada).

DE CALIFORNIA A ALASKA (Historia de mi descubrimiento), por
JAVIER DE YBARRA Y BERGÉ, Académico correspondiente de ¡a Real
Academia de la Historia. Un vol. en rústica, con sobrecubierta
en color, al tamaño cortado de 12 x 19 erns., 192 páginas y 10 ma-
pas. Precio: 25 ptas.

ESPAÑA Y LAS RUTAS DEL AIRE, por el Coronel JACOBO DE AR-
MIJO, Piloto y Observador de Aviación. Un vol. en rústica, con
sobrecubierta en color, al tamaño cortado de 12 x 19 cms., 182 pá»
ginas y 10 látns. Precio: 15 ptas.

ESPAÑA Y EL DESIERTO, por EMILIO GUINEA LÓPEZ, Catedrático
de Ciencias Naturales-, Colaborador del Instituto Forestal. Un vol. en
rústica, con sobrecubierta en color, al tamaño cortado de 12 x 19 cen-
tíraetros, 280 págs., 19 gráficos, 82 fotografías y tres mapas. Pre-
cio : 25 ptas.

EL ESTRECHO DE GIBRALTAR (Su función en la geopolítica na-
cional), por HISPANOS. 1.a edición, agotada. 2.a edición, agotada.

- Un vol. en rústica, con sobrecubierta en color, al tamaño cortado
de 12 x 19 cms., 297 págs. y 42 láms. Precio: 12 ptas.

LOS PAHUES DE NUESTRA GUINEA, por Luis TRUJEDA INCBRA,
Doctor en Derecho y ex. Administrador territorial de Nsok y Nie-
fang. Un vol. en rústica, con sobrecubierta en color, al tamaño cor-
tado de 12. x 19 cms., 166 páginas. Precio; 20 ptas,

IRADIER (La expansión española en el África ecuatorial), por Josa
HARÍA CORDERO TORRES, Oficial Letrado 'del Consejo- ds Estado*
Secretario de la Sociedad de Estudios Intetnadonales y Coloniales
y ffiiemoro de la Sección de Política Exterior del Instituto de Esta-
dios Políticos. Un vol. en rustica» con sobrecubierta en color* al
tamaño cortado de 12. x 19 cms., 214 págs. y 11 láms. en coacté.
Precio: 17 ptas.



ORGANIZACIÓN DEL PROTECTORADO ESPAÑOL EN MARRUE-
COS, por JOSÉ MARÍA CORDERO TORRES. DOS tomos en rústica, con

sobrecubierta en color, al tamafio cortado de 12 x 19 cms., 298 pá-
ginas y 312 págs. Precio: 20 ptas.

TRATADO ELEMENTAL DE DERECHO COLONIAL ESPAÑOL,
por JOSÉ HARÍA CORDERO TORRES. Un vol. en rústica, con sobre-

cubierta en rolor, al tamaño cortado de 12 x 19 cms., 384 pági-
nas. Precio: 10 ptas.

EL PAÍS BEREBERE (Contribución al estudio de los orígenes, forma-
ción y evolución de las poblaciones del África septentrional). Un
vol. en rústica si tamaño cortado de 12 x 19 cms., 300 págs., 10 grá-
ficos y 26 fotografías. Precio: 15 ptas. (agotado).

lenas africanos

EL HECHO POLÍTICO DE ARGEL, por TOMÁS GARCÍA FIGUERAS,
ex Delegado áe Economía, Industria y Comercio de la Alta Comi-
saría de España en Marruecos. Un vol. en rústica al tamaño cor-
tado de 15,5 x 21 cms., 578 págs., con dos mapas, en negro y
otro a todo color. Precio: 35 ptas.

GUINEA CONTINENTAL ESPAÑOLA, por ABELARDO DE UNZUETA
YUSTE, Intendente Mercantil y Miembro de la Real Sociedad Geo-
gráfica y de la Sociedad de Estudios Internacionales y Coloniales.
Un vol. en rústica al tamaño cortado de 17 x 24 cms., 394 pági-
nas, 34 mapas, de eEos siete a dos colores y uno en cuatromía,
y 58 fotografías en couché. Precio: 50 ptas.

ISLAS DEL GOLFO DE GUINEA, por ABELARDO DE UNZUETA. Un
volumen en rústica al tamaño cortado de 15,5 x 22 cms., 386 pá-
ginas. Precio: 35 ptas.

ÍNDICE LEGISLATIVO DE GUINEA, por FRANCISCO MARTOS, ex
Presidente del Tribunal Colonial Europeo y ex Jefe de la Sec-
ción de Colonias de la Dirección General de Marruecos y Colonias.
Un vol. en rústica al tamaño cortado de 15,5 x 21 cms., 246 pá-
ginas. Precio: 25 ptas.

TÁNGER POR EL JALIFA {Reportaje gráfico de la entrada de
su A. I. en esta dudad en 1941). Fotos de NICOLÁS HOLLER. Pró-
logo y textos de RODOLFO GIL BENUSEYÁ. Un vol. encuadernado
en tela con es_ampadones en oro, sobrecubierta en color y ferro
de celofán, de 54 láras. al tamaño de 24 x 29 cms. Precio; 65 ptas.

HELILLA PREHISPANICA {Apuntes para la Historia del Septentrión
Africano en las Edades Antigua y Media), por BAE&EI- BESÍTSNDSZ
BE CASTRO Y PEBBERA, Miembro correspondiente de ía Reaí Aca-
demia de la Historia y Cronista efidal de Melilla. Un voL en ros-



tica al tamaño cortado de IÓ x 22 eras., 540 pega., con numerosos
grabados. Precio: óo ptas.

RELACIONES HISPANO-MARROQUIES, por RICARDO R O E ORSSATI,
Correspondiente cíe la Real Academia de la Historia. Un vol. en
rústica al tamaño cortado de 15,5 x 21,5 cms., 176 páginas. Pre-
cio: 16 ptas.

ESTAMPAS MARROQUÍES. Fotos de NICOLÁS MULXER. Texto de
RODOLFO GIL BENUMEYA. Un vol. en cartoné, con sobrecubierta,
al tamaño cortado de 30,5 x 25 cms., 101 láms. fotográficas. Pre-
cio : 100 ptas.

FATHA (Cuentos de mujeres marroquíes), por CARMEN MARTÍN DE LA
ESCALERA, Miembro de la Sociedad de Estudios Internacionales y
Coloniales y Colaboradora del Instituto de Estudios Políticos. Un
volumen en rústica al tamaño cortado de 15,5 x 22 cms., 250 pá*
ginas, con ilustraciones de MARIANO BERTUCHI. Precio: 20 ptas.
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PLAZA DE LA MARINA ESPAÑOLA, 8.-MADRID

TEORÍA Y SISTEMA DE LAS FORMAS POLÍTICAS, por FRANCISCO
JAVIER CONDE. 2.0 edición. 205 págs. Precio: 30 peas.

MATRIMONIOS ESPAÑOLES ANTE TRIBUNALES FRANCESES,
por ERNST MEZGER y JACQUES MáURY. 59 págs. Precio: 12 ptas.

LA AUTORIDAD CIVIL EN FRANCISCO SUARBZ, por el P. MATEO
LANSEROS. 246 págs. Precio: 45 ptas.

ESTUDIOS RELIGIOSO-SOCIALES, por SEVERINO AZNAR. 375 pági-
nas. Precio: 45 ptas.

LA REVOLUCIÓN ESPAÑOLA Y LAS VOCACIONES ECLESIÁS-
TICAS, por SEVERINO AZNAR. Precio: 60 ptas.

LOS PROBLEMAS ACTUALES DE LA EMIGRACIÓN ESPAÑOLA,
por MARIANO GONZÁLEZ ROTHVOSS Y GIL. 247 págs. Precio s 30 ptas.

LOS ORÍGENES DE LA CIENCIA POLÍTICA EN ESPAÑA, por
JUAN ÍJENEYTO. 414 págs. Precio: 50 ptas.

LA JURISPRUDENCIA NO ES CIENCIA, por J. H. KIRCHMANN. (Tra-
ducción y Prólogo de Antonio Truyol y Serra.) 83 págs. Precio: 10
pesetas. (Colección «Civitas», núm. 1.)

EPITOME DE LA HISTORIA DE MARRUECOS, por MOHAMED IBN
Azzuz. 269 págs. Precio: 25 ptas.

DERECHO CIVIL DE ESPAÑA, por FEDERICO DE CASTRO. 2.a edición
corregida y ampliada. Precio: 125 ptas.

CURSO ELEMENTAL DE DERECHO ROMANO, por URCISINQ AL-
VAREZ. Primer fascículo. Precio! 25 ptas.

TRATADO ELEMENTAL DE DERECHO DE TRABAJO, por M I -
GUEL HERNÁINZ MÁRQUEZ, Magistrado de Trabajo y Abogado fiscal.
4.a edición. Precio; 100 ptas.

LA REPÚBLICA, de Platón. Texto griego y versión castellana de
José Pabán y Manuel Fernández Galano (vols. i.° y 2.0). La obra
consta de tres volúmenes. Precio de la obra complete: 200 ptas.

EL IMPERIO HISPÁNICO Y LOS CINCO REINOS, por RAMÓN ffis-
KÉIIDEZ PIBAL. Sinopsis de dos épocas en la estructura política de.
España (Colección «Cívicas»}. Predo: 20 ptas.

¿CRISIS BE LA SOCIEDAD ANÓNIMA?, por FEDERICO DE CASTRO.
Precio: 10 ptas.

HISTORIA DEL DERECHO NATURAL Y DB GENTES, de JOAQUÍN
MARÍN Y MENDOZA, con prólogo de MANUEL GARCÍA. PEIAYO. Pre-
cio; 10 ptas. {Colección aCivitaso).

HISTORIA DE LA FILOSOFÍA POLÍTICA, de GBNHTER. HOLSTEIN.
Precio; €0 ptas.



EL PENSAMIENTO FILOSÓFICO DE FRANCISCO SUAREZ, por
ENRIQUE GÓMEZ ARBQLEYA.

LA REPÚBLICA, de PLATÓN. Texto griego y versión castellana de
José Manuel Tabón y Manuel Fernández Galiano. (Volumen 3.»)

LA POLÍTICA, de ARISTÓTELES. Texto griego y versión castellana de
Julián Marías.

ANTOLOGÍA DE BODiNO (con estudio preliminar), por FRANCISCO
JAVIER CONDE.

COLECCIÓN " « V I T A S "

EL ESTADO LLANO, por SIEYÉS. Con prólogo de Valentín Andrés.
CONSTITUCIONES RÍGIDAS Y FLEXIBLES, por BRYCE. Con pró-

logo de Nicolás Ramiro Rico.

REVISTA DE ESTUDIOS POLÍTICOS. Suscripción anual (seis núme-
ros): España, 100 ptas.; Portugal, Hispanoamérica, Islas Filipinas,
Estados Unidos, 125 ptas.; otros países, 150 ptas. Número suel-
to, 20 ptas.

CUADERNOS DE POLÍTICA SOCIAL. Desde el núm. 37-38 de la
REVISTA DE ESTUDIOS POLÍTICOS se publican independientemente.
Precio del ejemplar, 15 ptas. Suscripción anual (cuatro números):
España, 48 ptas.; Portugal, Hispanoamérica, Islas Filipinas y Es-
tados Unidos, 60 ptas.; otros países, 75 ptas.

CUADERNOS DE ESTUDIOS AFRICANOS. Desde el núm. 37-38 de

la REVISTA DE ESTUDIOS POLÍTICOS se publican independientemente.
Precio del ejemplar, 15 ptas. Suscripción anual (cuatro números):
España, 48 ptas.; Portugal, Hispanoamérica, Islas Filipinas y Es-
tados Unidos, 60 ptas.; otros países, 75 ptas.

REVISTA DE ECONOMÍA POLÍTICA. Publicación trimestral. Se ha
. reanudado su publicación con el número 1 del volumen II. Sus-

cripción: España. Portugal y América, 48 ptas. al año; otros paí-
ses, 60 ptas. al año. Número suelto, 15 ptas.

CUADERNOS DE POLÍTICA INTERNACIONAL. Publicación tri-
mestral. Número 1, enero-marzo de 1950. Número suelto, 20 ptas.

REVISTA DE ADMINISTRACIÓN PUBLICA. Publicación cuatrimes-
tral.. Número- 1, enero-aorií de 1950. Suscripción anual: España,
Plazas de Soberanía y Colonias, 75 ptas.; Portugal, HispanoaEié-
rica, Filipinas y Estados Unidos, 95 ptas.j otros pa&es, 110 pe-
setas. Número suelto, 25 pías.
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